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19/6/26, 15:52 

G 

Radicado: S 2026060546868 
Fecha: 19/06/2026 

tr 
~OEAIOIOCUA ,.,.....,..~ 

GOBERNACIÓN DE ANTI~~:UCIÓN 1111111 11111 1111111111m11111m1111111111111111111111111111111111111 
- República de Colombía 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad c~n l~~e..s..o_Lu~~-□-Ji0Q_()_deJ1 ~O de di_ciembre de 1_995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cagp/effr()atena educativa. Por ello, eierce 
las competencias descritas e~ ,el artículo ~6 de la hey 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
faculta~es señaladas en el a~ículo 153 ele la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos J doptada de confor'f idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, siro su~ar en ningún c so el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene~al de P"iifficipacione y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrof~ sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos ad inistr. tivos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y u • 
qui d 
o a 

po r_a _ rasladar ~ dar licencia 
comIsI s , 1 ocesos 
discipli i e centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER025279 del 04 de junio de 2026, la señora BERRIO 
MARTÍNEZ MILADIS, identificada con cédula de ciudadanía 64.560.850, vinculada 
en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la 
l. E. ANORÍ, Sede, LICEO JESÚS MARÍA URREA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Anorí (Ant) , No. de Plaza 1948, Población Mayoritaria, a partir del 30 
de junio de 2026. 

IA 

1/1 
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G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERb 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora BERRIO MARTÍNEZ 
MILADIS, identificada con cédula de ciudadanía 64.560.850, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la l. E. ANORÍ, Sede, LICEO 
JESÚS MARÍA URREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Anorí (Ant), No. de 
Plaza 1948, Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora BERRIO 
MARTÍNEZ MILADIS, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a rav~s-det-Siste~ e-A1ención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado e las laquilla,:.s"¿ 1"7 y 18 dl l piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. " Y"-

ft 

Artículo 4. Registrar para los efectos~ gales p , rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo de su competencia . 

. ~ . . 
PUBLIQUESE, NOJIFIQUESE Y CUMPLASE 

~ 

BE 
=~-

• 7\NTIOQ 
ONO 

mbi 
FECHA 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Los arrrba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra s ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

LARANGORE 

IA 
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19/6/, f, 15:54 

G 

Radicado: S 2026060546869 
Fecha: 19/06/2026 GO&~OEANllOUJIA 

""""~ ....... c..,,.,. 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
••• - República de Colombia __ _ 

ll llll llll lllll lllll lllll lllll lllll lllll l!lll llllllllll llllíllllllll 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la-8.e.solución_6.0.0.0_ de( 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquib _fue c~rtiticag.rrel'f'q¡ateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas er ;,el artículo¡ 6 de la le~ 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tiene la compete cia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

1 / 1 

facultades señaladas en el artículo 153 (}.e la Ley f 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal do~ente y act,miriistrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de canfor: idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efecfu~ los nombrami~ntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, s,1 ~perar en ningún 9aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene<_al de P"articípacione¡ y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entr:.i los limitrof~ sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos a ministratiios debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
J y fu • 
a qu d a 

vo iv 
po rá • • t , eocarg ar licencias otorgar 
comisi s o ce sos 
discipl m1 a , centes 
y persona a min1s rat1vo que a ora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER025293 del 04 de junio de 2026, la señora ARISMEND)' 
ARROYAVE ANA RUTH, identificada con cédula de ciudadanía 43.361.669, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 
de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria Área Educación Artística -Artes Plásticas, en la 1.E. PADRE ROBERTO 
ARROYAVE VÉLEZ, Sede, 1.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VÉLEZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de San Pedro de los Milagros (Ant), No. de Plaza 6632, 
Población Mayoritaria, a partir del 06 de julio de 2026. 

IA 

1/1 
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LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora ARISMENDY 
ARROYAVE ANA RUTH, identificada con cédula de ciudadanía 43.361.669, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación 
Artística -Artes Plásticas, en la I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VÉLEZ, Sede, 
I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VÉLEZ -SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
San Pedro de los Milagros (Ant), No. de Plaza 6632, Población Mayoritaria, a partir 
del 06 de julio de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora ARISMENDY 
ARROYAVE ANA RUTH, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los- do-c-ente-s-y-dire-ctivo~ docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán japor'tar0 el cep ificado d~ terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado e I las taquillas. 17 y 18 dt l piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . _ j 
Artículo 4. Registrar para lo efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a ~s~ recciones de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, p~ra lo de su co~~ , 

PUBLIQUESE, NOl"-l¡:;:IQUESE Y CUMPLASE 

BERNA 
Rep' 

NOMBRE 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las nomnas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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19/6/26, 1J'i :55 

G 

Radicado: S 2026060546870 
Fecha: I 9/06/2026 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

G08ERt.-.o0N OEAAl!OOI.M 
.... -.. ... eoio,,,,i,.,. 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con léLRe_s.o.Ludóo_6ü0D_ de! 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de AntioqulaJ ue c~rtif.ica9,cre-n---~ateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en;.e1 artículo¡ 6 de la L~y 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tienr la compet~ncia e: "6:~. 3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 ~e la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal d9cente y a mímistrativo I de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conforrpidad con la presente ley. Para 
ello, . r~aliza_rá concursos, efec{u_~ los no".1br~mi1ntos del personal requerido, 
administrara los ascensos, si~ superar en nmgun oaso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene\ al de Pf!irticipacj-9__~~¡ y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes /sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos a ministrativos debidamente motivados." 

• 070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y fu 
qu d i 
o 

, • • torgar 
comí ce sos 
disci a centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER024909 del 03 de junio de 2026, el señor BARRIOS 
VÁSQUEZ RAFAEL ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía 10.774.277, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. NOBOGACITA, Sede, 
C. E. R. CARAUTA, del municipio de Frontino (Ant), No. de Plaza 8416, Población 
Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026. 

IA 

1/1 
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LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor BARRIOS VÁSQUEZ 
RAFAEL ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía 10.774.277, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. R. NOBOGACITA, Sede, C. E. R. CARAUTA, del municipio de 
Frontino (Ant), No. de Plaza 8416, Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 
2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor BARRIOS VÁSQUEZ 
RAFAEL ENRIQUE, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a rn1J.és_daLSi.s.teméLd.e-Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado e ~as .taquill~s ; 7.,,..y-í 8 d11 I piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . rl!I'. y-:_ 

Artículo 4. Registrar para los efectos legales p , rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direccio es de N6mina - Prestaciones Sociales / 
y de Talento Humano, p~ra 1, dL ~ com~etencia. 

PUBLIQUEst-N:o~E y ÚMPLASE 

BE IOQ 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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19/6/26, 15:56 

G 

Radicado: S 2026060546872 
Fecha: 19/06/2026 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACLARA EL ACTO ADMINISTRATIVO CON 
RADICADO NO. 2026060053227 DEL 19 DE MARZO DEL 2026 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce 
las competencias descritas er -el-ar:tícul0-6--de- la- Le~ 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competenpi~~ 6. ~.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el a~ículo 153 de-la Ley t 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dobente y atJ inis rativof,de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de car~os adoptadá e,e confori idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, eféctuará los nombrami ntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin t(¡p_er~ en pingún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General ~arlicipaciones/y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente en re los ) rrnttrofes, /;~ más requisito legal que la 
expedición de los respectivos acto administrati e/s debidamente motivados. " 

• 3 del 05 de septiembre de 

a 

' 
admini r:á, r:eal l'l ar, dar 
licenci ermiso e I cia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, la 
administración podrá corregir en cualquier tiempo los errores formales contenidos 
en los actos administrativos, tales como errores de digitación, transcripción o 
aritméticos, siempre que dicha corrección no altere el sentido material de la decisión 
adoptada. 

4. Que a través de la Resolución con radicado No 2026060053227 del 19 de marzo de 
2026, se dispuso el nombramiento en propiedad, sin solución de continuidad por 
Convenio lnteradministrativo de permuta, en la planta de cargos del 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, pagada con recursos del Sistema General de 

IA 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Participaciones al (la) señor (a) OSCAR ANDRES PEREIRA ALVAREZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.017.196.788, Licenciado en Teología, 
Especialista en Educación con Nuevas Tecnologías, Magister en Recursos Digitales 
Aplicados a la Educación, quien se encuentra actualmente adscrito (a) a la planta 
de docentes del Municipio de Armenia, en calidad de Docente de aula, en el nivel 
de Básica Secundaria área Educación Religiosa, en la Institución Educativa Cámara 
Junior inscrito (a) en el Grado "3AM" del Escalafón Nacional Docente regido (a) por 
el estatuto Docente 1278 de 2002. Quien pasa para la Institución Educativa Rural 
Palmira- Sede Principal, del Municipio de El Peñol Antioquia, código plaza 11582. 

5. Que, se evidenció un error involuntario de digitación en el grado de escalafón en el 
que se encuentra el docente OSCAR ANDRES PEREIRA ALVAREZ, en el artículo 
segundo de la Resolución en mención, toda vez que, conforme a la verificación 
realizada en los documentos obrantes en el expediente, mediante la Resolución No. 
0887 del 02 de abril de 2025, se le reconoció la asignación salarial por acreditación 
de título de Doctorado en Educación, quedando así en el grado 3AD del escalafón 
Nacional Docente. 

6. Que, en consecuencia, esulta proc,ent~ aclarar la Resolución No. 
2026060053227 del 19 de éÍJZO de 20~6, cor;i el fi f de garantizar la veracidad y 
correspondencia de la informr ción conteraiéla e el,ac~o administrativo, manteniendo 
incólume el contenido sustancial de la de isión adop ,ada. 

~ - o 

Que por lo anteriormente expuesto, 

~,' 

RESUEtVE~ 

Artículo 1. Aclarar el ARTÍCULO 2 ae--ia~Resolución No. 2026060053227 del 19 de 
arzo de 2026 en el • • • que el docente OSCAR ANDRES PEREIRA 

d Q IA 
El artículo quedara de la siguiente manera: 

'h" 
2: ~ ~al b'líar en propiedad, sin sel cié '&e eoritinl!liciai i rpo 'Convenio 

lnteradministrativo de permuta, en la planta de cargos del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA pagada con recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
señor (a) OSCAR ANDRES PEREIRA ALVAREZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.017.196. 788, Licenciado en Teología, Especialista en Educación 
con Nuevas Tecnologías, Magíster en Recursos Digitales Aplicados a la 
Educación, quien se encuentra actualmente adscrito (a) a la planta de docentes 
del Municipio de Armenia, en calidad de Docente de aula, en el nivel de Básica 
Secundaria área Educación Religiosa, en la Institución Educativa Cámara Junior 
inscrito (a) en el Grado "3AD" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el 
estatuto Docente 1278 de 2002. Quien pasa para la Institución Educativa Rural 
Palmira- Sede Principal, del Municipio de El Peño/ Antioquia, código plaza 11582." 

Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 2026060053227 
del 19 de marzo de 2026 continúan en firme y tienen plenos efectos. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Artículo 3. Notificar al señor OSCAR ANDRES PEREIRA AL VAREZ el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que, contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto a 
la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de 
la Secretaría de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

Artículo 5. Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Línea y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBR~ 

o~·c.~ c~-'k.""L 
PATRICIA ~PÍ:.A LONDOÑO 
Secretaria de Educaci • n 
,~r- ✓ 

Aura Cristina Calderón Rome¡o 
Administrativa Talento Humar;,o 
Luisa Femanda Gonzélez Mdntes 
Directora de Talento Huma 00: 
lván Oario Uribe Naranjo 1 / 
Director Asuntos Legales ~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra~ustado a las 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ 

FECHA 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado : S 2026060546873 
Fecha: 19/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la~ e_s_oJudó.n_6_D_O_Q_de 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqui~. fue ce.rtificado~en~materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas e el artículo ,6 de la L ef 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tien la competencia 0e: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el a~ículo 153 <!le la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal do~ente y admi istrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos aaoptada de confori idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efJctúará los nombramie tos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin supiJrar en ningún c • so el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene'ral de P~icipacione y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente enffi los limítrof~ in más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos ad inistr, tivos debidamente motivados." 

2. ue mediante el Decreto r enanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y fun 
ui d 
o él! 

1 , • • otorgar 
comisi s ocesos 
discipli mi a centes 
y personal a mIrnstratlvo que a ora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010286810 del 01 de junio de 2026, la señora IBARGUEN ARBOLEDA MARÍA 
IDELISA, identificada con cédula de ciudadanía 26.330.609, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales Química, en la l. E. 
ANORÍ, Sede, LICEO JESÚS MARÍA URREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de Anorí (Ant), No. de Plaza 4178, Población Mayoritaria, a partir del 06 de julio de 
2026. 

1/1 



13
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POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia , presentada por la señora IBARGUEN ARBOLEDA 
MARÍA IDELISA, identificada con cédula de ciudadanía 26.330.609, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Naturales Química, en la l. E. ANORÍ, Sede, LICEO 
JESÚS MARÍA URREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Anorí (Ant), No. de 
Plaza 4178, Población Mayoritaria, a partir del 06 de julio de 2026, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora IBARGUEN 
ARBOLEDA MARÍA IDELISA, haciéndole saber que contra este, no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 
2011 . 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán fapo.rtaL eLce.rtificad.o...d~ terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a ravés del Sistema---cle Alención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado e~ Ías taquilta(17 y 18\dI-1 piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 

" 
Artículo 4. Registrar para los efectos 1-gales p • rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcciones de N6mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para 1, de su c0mpetenciaJ 

, ~ . 
PUBLIQUES'E_ NOTIFIQUES CUMPLASE 

, 

G BERN t~Dr.c-LANTIOQ 

LARANGORE 

PI bia 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco ramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo pr entamos para la firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060546874 

Fecha: 19/06/2026 ~ OEANT'()()UA 
-~e,_,. 

Tipo: 
RESOLUCION 

llllllllllllllllllllllllmDHHlílfflMlrn 
GOfJERNACIÓN DE ANTIOQUlA 

flHpublica de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se desagregan todas sus sedes a la I.E.R. BENIGNO MENA 
GONZÁLEZ (DANE 205656000423) y se anexan a la I.E. AGRÍCOLA DE SAN 
JERÓNIMO (DANE 205656000164) del Municipio de San Jerónimo -Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151 ° de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y el Decreto 
Departamental N°2025070005102 del 9 de diciembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos. ~ ti~ ncia de Funcionamiento o 
Recono?imiento de ~aíácter I f_icial, dispo~er de u~a_¡estructura administrativa, u_na 
planta f1s1ca y medios educ tivos adectiados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional. rl 1 

Los Artículos 85 y 86 de la Le, 115 de 1994, fijan la jf. rnada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico p~,r-a EstablecimientoE Educativos estatales de 
Educación Formal administr9dos- Qor los DepaLrtamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nadonal '),o~'(__ del 26 de ayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos: ~ 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994~ res~ q e con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promo;terán un servicio de educación campesina y rural, 
fmmal , no formal e • for, -al aoo sujeGión a los 12lar:ies de desarrollo resi;,eetiv.os . 

e o 
, certificados de , 

el serv e ol stintas 
modali fi minos 
definidos e stación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
2001 , de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Articulas 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1 .2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La I.E.R. BENIGNO MENA GONZÁLEZ (DANE 205656000423) del municipio de 
San Jerónimo - Antioquia , ha prestado el servicio educativo mediante la Resolución 

IA 

111 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Ropúbhca de Colombtil • • 

Departamental S132035 del 12 de noviembre de 2014; acto administrativo que 
otorgó Reconocimiento de Carácter Oficial, y a sus sedes anexas. 

La I.E. AGRÍCOLA DE SAN JERÓNIMO (DANE 205656000164) del Municipio de 
San Jerónimo - Antioquia, ha prestado el servicio educativo mediante Resolución 
Departamental S132036 del 12 de noviembre de 2014; acto administrativo que 
otorgó Reconocimiento de Carácter Oficial. 

En el marco del proceso de reorganización educativa, mediante comunicación oficial 
remitida vía correo electrónico el 2 de junio de 2026, el señor DONALDO FERNAN 
VIVARES GALLEGO en su calidad de Alcalde Municipal del Municipio de San 
Jerónimo - Antioquia , solicitó ante esta dependencia lo siguiente: 

"En mi calidad de Alcalde municipal de San Jerónimo, y en atención al compromiso 
institucional que nos asiste frente al fortalecimiento de la calidad educativa. la 
garantía del derecho a la educación y la sostenibilidad administrativa de los 
establecimientos educativos oficiales del municipio, me permito presentar 
formalmente solicitud de estudio y viabilidad para la reorganización educativa de la 
Institución Educativa Rural Benigno Mena González con la Institución Educativa 
Agrícola de San Jerónimo. 

La presente solicitud surge luego ,_de. un_ análistr'téc1ico adelantado por el Comité 
de cupos y matricula, que sd ,h.a venidO\#BCieri do en los últimos años, donde se 
valoraron: el comportamienito de la ma ricula éstudiantil en el municipio, 
evidenciándose una disminución significativa en" I el número de estudiantes 
matriculados en algunas sedés educativas; 1as realidades de la planta docente de 
los establecimiento educativok locales ½ los ecursos ~inancieros transferidos por el 
gobierno nacional a través ie~ as transferenci~s del SGP, así como las 
recomendaciones dadas por a Searetaría de Educación de Antioquia a través de 
sus funcionarios situación que impact~ irectaJ!!!!n i la sostenibilidad académica, 
administrativa y financiera de las--. ·nstituciones. 

De igual manera, esta Administración Municipal, en articulación con directivos 
docentes, maestros, familias comunidades educativas, adelantó diferentes 

• ., oc c ciaf( • 
rn pee, 

• y mej 
ara nuestros estudiantes 

Como ' es~ a o 1inente 
avanz ceY i n , edida 
permitirá: 

- Fortalecer la oferta educativa del municipio. 

- Optimizar el recurso humano, administrativo y financiero. 

- Garantizar procesos académicos más integrales y sostenibles. Consolidar 
estrategias de cobertura y permanencia estudiantil. 

- Mejorar las condiciones institucionales para la prestación del servicio 
educativo. Por lo anterior, solicitamos respetuosamente a la Secretaría de 
Educación Departamental adelantar el estudio técnico, jurídico y 
administrativo correspondiente que permita evaluar y viabilizar dicha fusión, 
conforme a la normatividad vigente y a las necesidades actuales del territorio. 

Agradecemos la atención prestada y reiteramos toda la disposición institucional de 
esta Administración Municipal para acompañar el proceso y aportar la información 
requerida". 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
'•' Repúbhcade Colombia 

Una vez revisada y analizada la información aportada, la Dirección de Permanencia 
Escolar e Inclusión Educativa emitió concepto técnico favorable mediante el 
Radicado N°2026020021031 del 4 de junio de 2026, proyectado por la profesional 
universitaria Diana Milena Ruiz Arango, en el cual se valida la viabilidad de la 
propuesta de reorganización presentada, así: 

"En cumplimiento de las funciones de las entidades territoriales certificadas - ETC, previstas 
en el art. 6 de la Ley 715 de 2001, entre las que están las de organizar, administrar y prestar 
el servicio educativo, y apoyados en la información suministrada por las autoridades 
educativas del municipio de San Jerónimo, remitida a la Dirección de Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa, mediante oficio, con fecha del, 2 de junio de 2026, a través de la cual 
solicitan la reorganización de establecimientos educativos, del municipio de San Jerónimo. 

Este proceso de reorganización se sustenta en el fortalecimiento de la matrícula de los 
establecimientos educativos oficiales, con el fin de garantizar la sostenibilidad de las 
mismas y fortalecer la matrícula total. 

Por lo anterior, se solicita, realizar la reorganización de establecimientos educativos del 
municipio de San Jerónimo, así: 

DESAGREGAR DE 
Código 

Estal>lecimie Nombre Establecimiento 
nto 

NAC 

Código 
- Sede 

Dirección 

V A. EL POMAR 

MARCO 
2056560004 ANTONIO RUR VDA LA 

15 DÍAZ AL CENEGUETA 

2056560002 MESTZAL RUR VDA. MESTIZAL 
02 AL 

2056560002 MONTE 
61 FRÍO 

2056560004 RAFAEL 
23 J MEJÍA 

RUR 
AL 

RUR 
AL 

VDA MONTE FRÍO 

VDA POLEAL 

AGREGAR A 
Código Nombre 

Establecimie Establecimie 
nto nto 

IA 
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Observaciones: 
✓ Se aclara que, las demás sedes educativas de la l. E AGRÍCOLA, continúan 
siendo parte de la institución. 
✓ La l. E. R. BENIGNO MENA GONZALEZ, deja de ser sede principal y pasa a ser 
sede de la I.E. AGRÍCOLA. 
✓ Los libros reglamentarios y mobiliario, de la l. E. R. BENIGNO MENA GONZALEZ, 
y las sedes que hacían parte de este establecimiento educativo, pasan a custodia 
de la I.E. AGRÍCOLA. 
El concepto favorable se expide mientras persistan las condiciones identificadas a 
través de la información suministrada en los documentos adjuntos, como: oficio del 
señor alcalde del municipio de San Jerónimo, Acta de Comité Municipal de 
Asignación de Cupos y Matrícula y Acta de la Junta Municipal de Educación, con los 
cuales se justifica la reorganización". 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación 

RESUELVE 

ARTÍC~LO PRIMERO: Des, glega1: ... -todas-las-sede7de la I.E.R. BENIGNO MENA 
GONZALEZ (DANE 205656 0.0423).deJ muniéfp"io de San Jerónimo -Antioquia de 
la siguiente manera: f//Y, ~ 

Nombre f 
Establecimiento Zona Dirección e 7de 

E_NIGNQ MENA 
ZALEZ (IDANE 

05656000123) 

DÍAZ L✓PIN (DANE 
0565_§,0199) 

MESTZAL (DANE 
205656000415) 

MONTE FRÍO (DANE 
205656000261) 

RAFAEL J. MEJÍA (DANE 
205656000202) 

Zona Dirección 

Rural VDA EL POMAR 

Rural VDA BUENOS AIRES 

Rural VOA MATA SANO 

Rural 

Rural VDA MESTIZAL 

Rural VDA MONTE FRÍO 

Rural VDAPOLEAL 

Parágrafo: El 1.E.R. BENIGNO MENA GONZÁLEZ (DANE 205656000423) queda 
sin sedes anexas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Anexar la I.E.R. BENIGN(? MENA GONZÁLEZ (DANE 
205656000423) y todas sus sedes a la 1.E. AGRICOLA DE SAN JERONIMO 
(DANE 205656000164) del municipio de San Jerónimo - Antioquia. La I.E. 

IA 
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AGRÍCOLA DE SAN JERÓNIMO (DANE 205656000164) a partir de la ejecutoria 
del presente acto administrativo queda reorganizada de la siguiente manera: 

- - --·--
Nombre 

Zona Dirección Nombre Sede Zona Dirección Establecimiento 
COLEGIO AGRICOLA (DANE 

Urbana 
IND VDA 

205656000164) VELIGUARIN 
C. E R. CABUYAL(DANE 

Rural VDA. CABUYAL 
205656000431) 

C. E. R LAS ESTANCIAS 
Rural 

VDA LAS 
/DANE 2056560003511 ESTANCIAS --

E R JUAN N FIGUEROA (DANE VDA. LOS 
205656000083) Rural GUAYABOS 

E R TOMASA MENDEZ (DANE 
Rural 

VDA. LLANO DE 
205656000181) AGUIRRE 

E U LEONOR MAZO ZABALA 
Urbana KR 1120151 

/DANE 105656000232) 
ESCUELA EL RINCON (DANE 

Urbana CL 27 6 54 
205656000253) 

I.E. AGRÍCOLA I.E.R. BENIGNO MENA 
DE SAN 

Urbana, IND VDA 
GONZÁLEZ (DANE Rural VDA. EL POMAR 

JERÓNIMO 
Rural VELIGUARIN 

205656000423) 
(OANE ARSENIO DIAZ LUPIN (OANE 

Rural VDA BUENOS AIRES 
205656000164) Z05656000-1-99· 

FLORETINO ROJAS (DANE 
Rural VDA. MATA SANO ~ 

+056560000,67 
GABRIEL POSADA iDANE 

Rural VDA. LA CIÉNAGA 
m.2056560001131 

LUIS osorÍRIO GARCIAI (DANE Rural VDAALTO 

20 -656000059 COLORADO 

( 1~ MARCO ANTONIO P._IAZ Rural VDA. LA CENEGUETA 
(DANE 205656000n21l 

MESTZAL (DA~E Rural VDA. MESTIZAL 

\ 
20565600041 q,) 

'MONTE FRIO (lD/G.NE Rural VDA MONTE FRÍO 
205656000? 1) 

RAFAEL J. M~dlA (DANE Rural VDA POLEAL f'...... 205~56000202) ·-

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTOS el Reconocimiento de Carácter 
• · n e 

ini u 

ARÍ s ria del 
pres ro entos 
correspon 1en es a os a umnos atendidos en la sede anexada en el Artículo 
Segundo a la I.E. AGRÍCOLA DE SAN JERÓNIMO (DANE 205656000164) , por lo 
que corresponde a las Directivas de dicho establecimiento responsabilizarse de la 
custodia de los mismos, garantizar la debida preservación, así como expedir los 
certificados y demás constancias que demanden los usuarios del Servicio 
Educativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Debido al proceso de la reorganización de las instituciones 
educativas mencionadas, los estudiantes de los establecimientos educativos o 
sedes reorganizadas conservarán su actual uniforme hasta que sea necesario 
reemplazarlo por deterioro. 

ARTÍCULO SEXTO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para lo 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rupública <Ju Colomb1il 

referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos Educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Institucionales y como garante de la prestación 
del servicio educativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: En los documentos que expidan la 1.E. AGRÍCOLA DE SAN 
JERÓNIMO (DANE 205656000164) del Municipio de San Jerónimo -Antioquia, se 
deberá citar el número y fecha de esta Resolución . 

ARTÍCULO OCTAVO: La I.E. AGRÍCOLA DE SAN JERÓNIMO (DANE 
205656000164) del Municipio de San Jerónimo - Antioquia , deberá iniciar un 
proceso de rediseño y ajuste del Proyecto Educativo Institucional (PEI), con el fin 
de incluir y articular en el mismo la sede anexada, cuyos avances parciales 
presentará al Director de Núcleo correspondiente o a quien haga sus veces dentro 
de los seis (6) meses siguientes de la fecha de vigencia de la presente Resolución . 

Parágrafo. Este proceso de ajuste del Proyecto Educativo Institucional debe ser 
participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio de 
sensibilización , concertación y formación para cada uno de los integrantes de la 
misma. 

. 1 ~ 1 . 
ARTI_CULO NOVENO: Notificar al Rec er(a) de l¡a 1.E. AGRICOLA DE SAN 
JERONIMO (DANE 205656@00164) del Municipio de San Jerónimo - Antioquia , 
haciéndoles saber que contr~ ella proce~e el recurse de reposición, dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguienies a la fecha qe su notificación , o a la notificación por 
aviso, de acuerdo al Artículo 16 de la Lex: ~437 de 201j1. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Direcé1ón de Permanenci~ Escolar e Inclusión Educativa 
dispone el servicio de notific'.'.\ción el~ trónica de los t3ctos administrativos emitidos 
de acuerdo a la Circular 20160900009(:)'½!_el 18 de agosto de 2016. 

, , ------------- / 
ARTICULO DECIMO. La presente Resolución rigé a partir de su ejecutoria. 

, _ ____,,,,,- , 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Proyectó: 

Revisó: 

Reviso: 

CRISTIAN FERNANDO ROSERO HERRERA 
Profesional Universitario - Permanencia Escolar e lnc 1s16n Educativa 
IVAN DARIO URIBE NARANJO - '11= =-===--+-----'---,-----+-- - I 

Director de Asuntos Le ales - Educación 

Aprobó: 
JORGE ORLANDO SOTO GIRALDO 
Dtrector de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 

Los arrioa firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto. ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

IA 
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Fecha: 19/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

G08EAN,l,C()NOEA"IIIOCII.AA. 
"""""""',..r_,.,.,.. 

Por la cual se crea y se anexa la sede educativa CENTRO EDUCATIVO RURAL 
INDÍGENA EL ROBLE (DANE: 205665800085) a la 1.E.R. INDÍGENA TACANAL 

(DANE: 205665000207) del Municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151 ° de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y el Decreto 
Departamental N°2025070005102 del 9 de diciembre de 2025, 

, NSIOER,O-0QUE 

El artículo 138 de la Ley 11 e 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes equisitos: " ener Licincia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter icial, disp de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educ 1 • ade os y of1ecer un Proyecto Educativo 
Institucional. / 

Los Artículos 85 y 86 d~ 1~ Le de 994, fi)a~ la jornada es~olar y la flexibilidad 
del Calendario Academ1co Esta lec1rrne9,tos Educativos estatales de 
Educación Formal administra os---._e_or los Dep9rtamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del--Z6 de mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

cri • -e • 
on oll b 
s di.;ica 1 

formal, • al • ción a los vos. 

El Artí ~~ O a e los 
Depart s municipios no certificados de dirigir, plani icar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1 .2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1 . y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

La I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 205665000207) del Municipio de San Pedro 
de Urabá - Antioquia, ha prestado el servicio educativo mediante Resolución 
Departamental S2019060143650 del 1 O de julio de 2019, acto administrativo por el 
cual se le concedió Reconocimiento de Carácter Oficial y se le crearon y anexaron 
varias sedes. 

Mediante Resolución Departamental S2019060145145 del 19 de julio de 2019 por 
la cual se creó y anexó la sede educativa C.E.R.I. RÍO AL TO SAN JUAN (DANE 
205665000207) a la I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 205665000207) del 
municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia. 

Mediante Resolución Departamental S2024060417451 del 1 de octubre de 2024 se 
crearon y anexaron las sedes educativas CENTRO EDUCATIVO RURAL 
INDÍGENA LOS CAMAJONES (DANE 205665800069) y CENTRO EDUCATIVO 
RURAL INDÍGENA DIVIDIVI (DANE 205665800051) a la I.E.R. INDÍGENA 
TACANAL (DANE 205665000207) del municipio de San Pedro de Urabá -
Antioquia . 

Mediante Resolución Departamental S2026060108027 del 29 de mayo de 2026 se 
creó y anexó la sede CENTRO-cDtJCA-TIVO- Rl1RAL INDÍGENA EL LIMONAR 
(DA~E 2~~665800077) del j~nicipio de~~w ~e ~rabá ~ Antioquia. . . 

La Direcc1on de Permanencia Escol~r e lpclo~ ón ~dycat1va _emite co_nce~to tecnico 
favorable proyectado por el Profes1onaH ~Jnivers1taqa Sonia Palacio Giralda con 
Radicado N°2026020018935 del 22 de may~ de 202G, donde requiere: 

"Con base en la necesidad de atender l0s requJ imientos de las autoridades 
indígenas del municipio de San, P-edro de lJJrabá, sd!icitamos realizar la siguiente 
reorganización y adición de u a sede---e~ ativa, así: 

• Crear y anexar la siguiente sede educativa mdígenas a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL INDIGENA T. CANAL, có igo DANE 205665000207 así: 

Nombre 
completo de la 

65800085 

El concepto favorable se expide mientras persistan las condiciones identificadas a 
través de la información suministrada en los documentos adjuntos 

En razón a lo anterior, remitimos de manera anexa, la solicitud realizada por parte 
del Rector de la Institución Educativa Rural Indígena Tacanal, del Municipio de San 
Pedro de Urabá y documentos SISE- DANE". 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Crear la sede educativa CENTRO EDUCATIVO RURAL 
INDÍGENA EL ROBLE (DANE: 205665800085), y autorizarla para ofertar los 
niveles de PREESCOLAR y BÁSICA PRIMARIA ubicada en la Comunidad Indígena 
Senú el Limonar, zona rural del municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia . 

IA 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQU!A 
• • • • Áepútllica <ie CÓfÓmb1a • • 

HOJA NÚMERO 3 

ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar parcialmente el artículo 3º de la Resolución 
Departamental S2019060143650 del 1 O de julio de 2019, en el sentido de anexar la 
sede educativa CENTRO EDUCATIVO RURAL INDÍGENA EL LIMONAR (DANE 
205665800085) a la I.E.R. INDÍGENA T ACANAL (DANE 205665000207) del 
municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia, el cual queda de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3º. Crear las siguientes sedes y anexarlas a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL INDÍGENA TA CANAL (DANE 205665000207) del 
Municipio de San Pedro de Urabá, Departamento de Antioquia:" 

Nombre 
completo de la 
sede educativa 

CER 
INOIGENA 

ESTUDIANTE 
s 

HERNANDEZ 

CER 
INDIGENA 
MANUEL 
QUINTIN 

LAME 

CER 
INDIGENA 

NARANJA LE 
s 

CER 
INDIGENA 
PARA/SO 

CER 
IND/GENA 
RIOALTO 
SAN JUAN 

ED 
R 

/NO 
LOS 

CAMAJONES 

CENTRO 
EDUCATIVO 

RURAL 
INDÍGENA EL 

LIMONAR 

Dirección 

COMUNIDA 
O INDÍGENA 

EL 
POLVILLO 

COMUNIDA 
DNDÍGENA 

ÉBANO 

COMUNIDA 
DINDÍGENA 
NARANJAL E 

s 

COMUNIDA 
D INDÍGENA 

PARAISO 

COMUNIDA 
DINDÍGENA 

RÍO ALTO 
SAN JUAN 
BELLA LUZ 

CAMAJONE 
s 

COMUNIDA 
O INDÍGENA 

SENÚEL 
LIMONAR 

CENTRO CU 
EDUCATIVO INDÍGENA 

RURAL 

Área Sector 

RURAL OFICIAL 

RURAL OFIC/Al 

RURAL OFICIAL 

RURAL 

RURAL OFICIAL 

RURAL OFICIAL 

Ca 
Nawralez len 
a juridica da 

ria 

OFICIAL A 

OFI /AL 

Niveles 

PREESCOLAR, 
BÁSICA 

PRIMARIA. 
BÁSICA 

SECUNDARIA 

1
. EESCOLAR. 

BÁSICA 
A PRIMARIA. 

OFICIAL 

OFICIAL 

BÁSICA 
,ECUNDARIA 

PREESCOLAR. 
BÁSICA 

A PRIMARIA. 

A 

A 

BÁSICA 
SECUNDARIA 

PREESCOLAR. 
BÁSICA 

PRIMARIA, 
BÁSICA 

SECUNDARIA 

PREESCOLAR. 
BÁSICA 

PRIMARIA 

PREESCOLAR. 
BÁSICA 

PRIMARIA 

Jornadas 
CÓDIGO 

DANE 
APROBADO 

COMPLET 2056t>580001 
A 7 

COMPLET 
A 

COMPLET 
A 

COMPLET 
A 

COMPLET 
A 

20566580002 
5 

20566580000 
9 

20566580003 
3 

20566580004 
1 

COMPLET 20566580007 
A 7 

COMPLET 20566580008 
A 5 

INDÍGENA EL SENÚ EL 

ROBL.~E _ _,___R_O_B_L_E _ _._ __ ___,_ ___ ,__ __ _._ _ _._ ____ ___,_ ___ ~---~ 

PARÁGRAFO PRIMERO. En consecuencia, quedará así la Institución a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo: 

Nombre 
Zona Dirección Nombre Sede Zona Dirección 

Establecimiento 

LE.R. INDÍGENA 
I.E.R. INDÍGENA TACANAL 

RURAL VDA TACANAL 
(DANE 205665000207) 

TACANAL (DANE RURAL VDA TACANAL 
C.E.R INDIGENA COMUNIDAD 

205665000207) 
ESTUDIANTES HERNANDEZ 

RURAL INDÍG[NAE.h__ 

IA 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN 0[; ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(DANE 205665800017) 

C.E.R INDIGENA MANUEL 
QUINTIN LAME (DANE 

205665800025) 
C.E.R INDIGENA 

NARANJALES (DANE 
205665800009) 

C.E.R INDIGENA PARAISO 
(DANE 205665800033) 

C.E.R INDIGENA RIOALTO 
SANJUAN(DANE 

205665800041) 

CENTRO EDUCATIVO RURAL 
INDIGENA DIVIDIVI (DANE 

205665800051) 

CENTRO EDUCATIVO RURAL 
INDIGENA LOS CAMAJONES 

(DANE 205665800069) 

CENTRO EDUCATIVO RURAL 
INDÍGENA EL LIMONAR 
(DANE 205665800077) 

CENTRO EDUCATIVO RURAL 

1. 
7 f.l0fG1:f.lA ECROTJi::E íDANE 
. , ~0566580Q085) 

HOJA NÚMERO 4 

POLVILLO 

COMUNIDAD 
RURAL 

NDÍGENA ÉBANO 

COMUNIDAD 
RURAL INDÍGENA 

NARANJALES 
COMUNIDAD 

RURAL INDÍGENA 
PARAÍSO 

COMUNIDAD 

RURAL 
INDÍGENA RÍO 

ALTO SAN JUAN 
BELLA LUZ 

CU COMUNIDAD 
RURAL INDÍGENA SENÚ 

DIVIDIVI 
CU COMUNIDAD 

RURAL 
INDÍGENA SENÚ 

LOS 
CAMAJONES 
COMUNIDAD 

RURAL INDÍGENA SENÚ 
EL LIMONAR 

CU INDÍGENA 
RURAL 

SENÚ EL ROBL[ 

. 1 f//Y, V \1 r \. 1 , 

PARAGRAFO SEGUNDO. ~orrespon ecto~(a) de la I.E.R. INDIGENA 

responsabilizarse de la custodia de los s regla entarios, archivos y demás 
T ACANAL (DANE 20566500p207) del o Sa;Pedro de Urabá - Antioquia, 

documentos relacionados coh los estudiantes aten idos en la sede anexada y 
garantizar la debida preservació~ e los mismos, as j como expedir y legalizar, en 
caso de ser necesario, los cert1fisa~~y, d'emás; constancias que demanden los 
usuarios del servicio educativo --------~ 

ARTÍCULO TERCERO. Compulsar copia d~ ¡oresente acto administrativo para 
continuar el proceso de ReorganizaciéA de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 

m • • co • 
p r 
; 1 et 

a; la Subsecret 
para o 1~ e Gi en la 
reestr , stituaio.1.:ral . tación 
del servicio e uca 1vo. 

ARTÍCULO CUARTO. La I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 205665000207) del 
municipio San Pedro de Urabá - Antioquia, deberá iniciar un proceso de rediseño y 
ajuste del Proyecto Educativo Comunitario (PEC), con el fin de incluir y articular en 
el mismo la sede anexada; cuyos avances parciales presentará al Director de 
Núcleo correspondiente o a quien haga sus veces dentro de los seis (6) meses 
siguientes de la fecha de vigencia de la presente Resolución. 

PARÁGRAFO. Este proceso de ajuste del Proyecto Educativo Comunitario debe 
ser participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio de 
sensibilización, concertación y formación para cada uno de los integrantes de la 
misma. 

ARTÍCULO QUINTO. Notificar la presente resolución al Rector(a) de la I.E.R. 
INDÍGENA TACANAL (DANE 205665000207) del municipio San Pedro de Urabá­
Antioquia, haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro 

IA 
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,_ __ R_E_s_o_L_u_c_1_ó_N ________ ft!í _______ H_O_J_A_N_ú_M_E_R_o_s_--, 

GOBERNACIÓN PE. ANTIOOUIA 
República de Colombia 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. La 
Secretaría de Educación de Antioquia dispone el servicio de notificación electrónica 
de los actos administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

0l·, .... /J_,r:_L 
A PATRICIA OSPIN~ LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado ~l,docu posiciones legales v1genles y por lo 
tanto. baJo nuestra responsab,hdad lo presentamos par\' firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2026060546896 
Fecha: 19/06/2026 "°""""""""""""" AnHc,,<1,C-,.1 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República-de Colombia 

IIIIIIIIIIII IIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSAN UNAS NOVEDADES EN LA 

PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL" 

LA, SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (E), en uso 
de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 4º del Decreto 
2024070005053, artículo 35º del Decreto 2024070005104, Decreto 2026070001477 
y, 

CONSIDERANDO 

/ 
1. Que mediante Decreto 2024070005053 del 17 , e diciembre de 2024, artículo 

4º, se delegó en la Secretaríb de Talento umano ~ Servicios Administrativos 

la competencia para asignar J las-diferentes dependetlcias los empleos de la planta 

global y efectuar los movimientos rnternos de todos 10} organismos, de acuerdo con 

los planes, programas y proyectos q~ ~arrolle 9ada una de las dependencias 

que conforman la Administración Departamental~ Sector Central. 

2. Que mediante el artículo 35º del Decreto 2024070005104 del 24 de diciembre 

ye la lanta lobal de em leos de la 

ral e 
fa 

manu - '· • y com ete • E er o con a 

estruc I ula 
3. Que mediante oficios con radicados No. 2026020019855 del 28/05/2026 y 
2026020020361 del 01/06/2026 el Secretario de Desarrollo Económico, manifestó 
la necesidad de realizar el cambio de sede de tres (3) empleos con denominación 
Técnico Operativo, código 314, grado 02 (remitiendo el formato FO-M1-P2-028 
Justificación para Modificación de Planta de Empleos), adscritos a la Dirección de 
Desarrollo Rural, con el propósito de mejorar la eficiencia administrativa y 

optimización del recurso humano, garantizando que estos empleos contribuyan de 
manera más efectiva al desarrollo de las funciones estratégicas de la Secretaría. 
Lo anterior implica que los empleos identificados con NUC 2000003316, 
actualmente con sede en el municipio de Santafé de Antioquia, y los NUC 
2000002932 y 2000002934, con sede en el municipio de Caucasia, tendrán como 
sede el Centro Administrativo Departamental- CAD, ubicado en Medellín . 

4. Que si bien los empleos objeto del presente acto administrativo se encuentran 
ofertados en el marco de la convocatoria "Antioquia 3" de la Comisión Nacional del 

IA 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSAN UNAS NOVEDADES EN LA PLANTA GLOBAL DE 
EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL" 

Servicio Civil - CNSC, dicha entidad precisó, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 8 del Acuerdo de Convocatoria, parágrafo 4, que las ubicaciones 
geográficas o sedes registradas en la Oferta Pública de Empleos de Carrera -
OPEC tienen carácter meramente indicativo, por lo que pueden ser modificadas por 
la entidad en cualquier momento del proceso de selección sin que ello implique 
modificación de la OPEC, del Acuerdo de Convocatoria o de las condiciones de 
inscripción de los aspirantes, quienes se inscriben al empleo y no a sus vacantes 
ni a su ubicación geográfica. 

5. Que considerando que la Gobernación de Antioquia cuenta con una planta 
global de empleos, la determinación de fijar como sede el Centro Administrativo 
Departamental - CAD para los empleos objeto de modificación resulta 
jurídicamente procedente, en tanto se mantienen incólumes el perfil, las funciones 
y el nivel jerárquico del empleo, así como las condiciones previstas en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente al inicio del proceso de 
selección, sin que dicha actuación afecte la validez del mismo. 

6. Que según la justificación presentada por el organismo se evidencia la 
necesidad de ajustar la sede de los empleos, con el fin de fortalecer la articulación 
institucional, optimizar la utili adórrde1-tale-nto-huma~o y mejorar la eficiencia en la 
ejecución de las funciones asignadas· a¿ láDTrecc¡ión de Desarrollo Rural, en 
atención a las dinámicas o¡perativas actuales, la ~entralización de actividades 
estratégicas y los requerimie 1tos del servid o en el niv¡1 1 central de la Administración 
Departamental. ; 

7. Que efectuada la revisión yt alidación por parte e la Subsecretaría de Talento 
Humano, la Dirección de Perspnal-y:-@ Dirercción de D • sarrollo del Talento Humano, 
adscritas a la Secretaría de Talento~ ano y ¡Bervicios Administrativos, se 
determinó que no existen circu stancias que impj~ n o restrinjan el cambio de las 
sedes propuestas, por cuanto la edida no afe ta ni amenaza los derechos de los 
servidores. 

Ita e 
éc a 
id · · o 

Gobe • • • • n una lant rmite 

su di ar la""--',.,~~~ , en 
canear anc1a con os pnnc1p1os e eficiencia, eficacia y economía de la función 
administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política y las 
disposiciones del Decreto 1083 de 2015. 

9. Que para efectu~r los referidos cambios de sede no es necesario realizar 
traslados presupuestales. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Talento Humano y Servicios 
Administrativos (E), 

IA 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSAN UNAS NOVEDADES EN LA PLANTA GLOBAL DE 
EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL" 

RESUELVE 

Artículo 1. Objeto. Efectuar el cambio de sede en la planta global de cargos de 
la Administración Departamental - Nivel Central de los siguientes empleos 
adscritos a la Dirección de Desarrollo Rural de la Secretaría de Desarrollo 
Económico; sin modificar sus manuales específicos de funciones y competencias 
laborales - MEFCL, como se describe a continuación: 

DENOMINACIÓN, 
SEDE SEDE 

NUC CÓDIGO Y CÉDULA NOMBRE ACTUAL TRASLADO NOMBRAMIENTO 
GRADO 

Técnico 
Gilmer Dario 

Santafé de 
CAD Provisionalidad 

2000003316 Operativo, 314-02 98.500.549 Sepúlveda 
Antioquia 

Medellin en vacante 
López definitiva 

Técnico 
Carlos Andrés CAD Provisionalidad 

2000002932 Operativo, 314-02 71.312.000 Cuervo Escorcia Caucasia Medellin en vacante 
definitiva 

2000002934 
Técnico 

Vacante Cau_casia_
1 

CAD 
Vacante 

Operativo, 314-02 definitiva 
1 ~1------------ Medellin . 

A t . 1 2 e · D 1 1 1~'"" - f, \ , / .. 1 i 1 · · · 1 D' · • d r ICU O . Opta. e a prefsente reso,,pGTtll'l Se enyiara copia a a 1recc1on e 
Desarrollo Organizacional y a la Dirección de Person I de la Secretaría de Talento 
Humano y Servicios Administ~ativoy 5 

Artículo 3. Comunicación. J I o~ nido de la prese te resolución se comunicará 

a los empleados públicos respe'i:iivb~ -- - -:---

Artículo 4. Recursos. Contra la resente resoluc·ón no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, C@MUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNACIO DE ANTIOQ 
■ 

1a 
Nombre/ Cargo 

Firma Fecha 

Proyectó: Huber García Zapata/ Profesional Especializado/ Dirección de Desarroll 
Orgamzacional ~ ¡;,..¿..._ 1! • oC\ /04/-i.-.z.(á 

Revisó: 

Revisó 
A robó: 
Aprobó: 

Aprobó: 

Lina Maria Patiño Múnera I Profesional Universitaria I Dirección d 
Desarrollo Or anizacional 
Marcela Sánchez Montoya / Directora de Desarrollo Organizacional 

Pedro Pablo Agudelo Echeverri I Subsecretario de Talento Humano 

Manuel Alejandro Naranjo Giraldo / Secretario de Desarrollo Económico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

1111111 111111111111111111111111111111111111111 l ll ll 1111111111111111~ 1111 

Por la cual se efectúa el retiro a un docente por reconocimiento de pensión de 
invalidez y se modifica y da continuidad al nombramiento en provisionalidad, 

pasando de vacante temporal a vacante definitiva, de un docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, 1075 de 2015 y, 

~- CONSl,DE AfrD•, • 
h 

1. Que de conformidad ccrn la Resol el 20 de diciembre de 1995, 
1 1 

el Departamento de Antíoquia fue cerf Icado en n¡iateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descrit~s en el artículo 6 de la ~ey 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiEi_ne la competencia de: ¡"6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el'-lfrlfQl!IO 153 de la Ler 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal do~~- administra;1vo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptadiiae--J.1nformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, Jec uará /os nombramientos del personal requerido, 
administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos 
disponibles en el Sistema Ge9eral de Participaciones y trasladará docentes entre los 

• • • ti in • • 

mi e 

2. • , ·. n O • de 2024, 
is el enes a la 

ecretari1a e ucacIon e apartamento e ntIoquIa, para a ministrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

3. Que mediante oficio escrito con código SYO-059-2024 del 2024, la médica 
Especialista en SST de SYNERGIA OCUPACIONAL S.A.S., ALEJANDRA RAMÍREZ 
CARRILLO emite calificación pérdida de capacidad laboral a ROSSY MACHUCA 

HERRON con calificación del 73.50%, con fecha de estructuración del 05 DE 
AGOSTO DE 2024; la señora ROSSY MACHUCA HERRON, en virtud de la 
calificación de pérdida de capacidad laboral, le fue reconocida la pensión de invalidez 
mediante la Resolución No. ANTIOPENRES2026-0000418 del 2026, emitida por 

IA 

1/1 
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el Sistema Humano. La citada decisión fue debidamente notificada a la docente, sin 
que se interpusiera recurso alguno en su contra. 

4. Que de acuerdo al decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, ARTÍCULO 63. se realiza 
la desvinculación del servicio la señora ROSSY MACHUCA HERRON, identificada 
con cédula de ciudadanía No.39296208 quien se encuentra vinculado en 
PROPIEDAD, en el Grado de Escalafón 2AE, regido por EL ESTATUTO DOCENTE 
1278 DE 2002, como DOCENTE DE AULA, en el Nivel de SECUNDARIA, en la I.E. 
MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, No. de Plaza 16291, del municipio de 
CHIGORODÓ URABÁ (Ant). 

5. Que en razón del retiro del servicio por reconocimiento de pensión de invalidez de la 
señora ROSSY MACHUCA HERRON, se hace necesario dar continuidad y 
modificación del nombramiento a PROVISIONALIDAD EN VACANTE DEFINITIVA de 
al señor DAVID CASTRILLON LEON, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1040376867, como DOCENTE DE AULA, en el Nivel de SECUNDARIA, en la I.E. 
MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, No. de Plaza 16291, del municipio de 
CHIGORODÓ URABÁ (Ant). quien venía reemplazando a la educadora ROSSY 
MACHUCA HERRON, mientras durara sus incapacidades. 

6. Que por estricta necesid~I d dél servicio/~'e gbrantizar la continuidad del servicio 
¡t/Pd. ':( 1 

educativo como garantía de los der.e~h0s~fundamei tales preferentes y prevalentes de 
los niños, niñas y adolescentes est blecidos e los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, s~ encuenlr ~ procedente la expedición del presente acto 
originado en la noveda~ d;)a planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de rnuevos c rgos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley d Garnritías Electorales. } 

7. Que una vez verificado el rtificat;;~~ dad en el sistema HORUS FOMAG 
se evidenció que la docente se en~.ra/con incapacidad administrativa hasta el 02 
de julio de 2026, por lo que procede a retirar de la planta de cargos de la Secretaría 
de Educación de Antioquia atla docente ROSSY MACHUCA HERRON, identificada 

B E c<!>n cé<!l la de iu adanía o.39296208 a pa i~ de 03 de julie de 2 ;26 

Por lo antereputn Cftcf(tCO I o m b i a 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Retirar de la planta de cargos de la Secretaría de Educación de 
Antioquia A PARTIR DEL 03 DE JULIO DE 2026, por reconocimiento de pensión de invalidez 
a la señora la señora ROSSY MACHUCA HERRON, identificada con cédula de ciudadanía 
No.39296208, quien se encuentra vinculada en PROPIEDAD, en el Grado de Escalafón 3AM, 
regido por EL ESTATUTO DOCENTE 1278 DE 2002, como DOCENTE DE AULA, en el Nivel 
de PREESCOLAR, en la /1. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBÍTERO JOSÉ 
GÓMEZ ISAZA, No. de Plaza 12580, del municipio de SONSÓN (Ant). según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el nombramiento de PROVISIONALIDAD VACANTE 
TEMPORAL a PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA y dar continuidad al señor 
DAVID CASTRILLON LEON, identificado con cédula de ciudadanía No. 1040376867, 
como DOCENTE DE AULA, en el Nivel de SECUNDARIA, en la l. E. MARIA AUXILIADORA 
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- SEDE PRINCIPAL, No. de Plaza 16291, del municipio de CHIGORODÓ URABÁ (Ant). 
quien venía reemplazando la educadora ROSSY MACHUCA HERRON, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la señora ROSSY MACHUCA HERRON, identificada 
con cédula de ciudadanía No.39296208 el presente acto administrativo, haciéndole saber que, 
contra este acto, procede el recurso de reposición de conformidad con el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011, el cual podrá interponer dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la notificación por aviso según sea el caso. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor DAVID CASTRILLON LEON, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1040376867, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa de conformidad con el 
artículo 75 de la ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Gestión 

Proyectó: 

Revisó: 

PUBLÍQU 5 ,~OTIFIQ~~~PLASE 

º ~'--- 3)~~-¡L 
, ICA P~RICIA OSPINA LqNDOÑO. 

9ecre~ria,_de EJ:!ucaciónJ. 
\ ;-.___ r 

Nombre -cargo y dependenc~ 

Claudia Patricia Macias Aguirre. ~ 
Referente de Salud y del SG-SS"'F - Prestaciones Sociales 

Luisa Fernanda Gonzálei'Mo .. = t=es~~ 
Directora de Talento Humano - Educación 
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RESOLUCI N 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

GOBERkAOON DE ""'10ClJIA 
~,!p"'""""ª 

Por la cual se efectúa el retiro a un docente por reconocimiento de pensión de 
invalidez y se modifica y da continuidad al nombramiento en provisionalidad, 

pasando de vacante temporal a vacante definitiva, de un docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, 1075 de 2015 y, 

~ CONSIDERA'NDC>: 
friflfj 

1. Que de conformidad con la Res 000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue • o en J ateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descri !as en el artíkulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene--ª competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en i articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el persona~ doce~ administr;i vo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de c~gos adoptadade5.lntormidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los , 

s h in 
mi e 

2. n O • de 2024, 
se Cileterlilllinó la estruetl!Jra a . minist ativa del IDeP.atta ernto Y, se otorga fonciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

3. Que mediante oficio escrito con código SYO-283-2024 del 2024, la médica 
Especialista en SST de SYNERGIA OCUPACIONAL S.A.S., ALEJANDRA RAMÍREZ 
CARRILLO emite calificación pérdida de capacidad laboral a JORGE IVÁN 
CARDENAS MARÍN con calificación del 94.00%, con fecha de estructuración del 28 
DE NOVIEMBRE DE 2024 al señor JORGE IVÁN CARDENAS MARÍN, en virtud de 
la calificación de pérdida de capacidad laboral, le fue reconocida la pensión de 
invalidez mediante la Resolución No. ANTIOPENRES2025-0000968 del 2025, 

1/1 
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emitida por el Sistema Humano. La citada decisión fue debidamente notificada al 
docente, sin que se interpusiera recurso alguno en su contra. 

4. Que de acuerdo al decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, ARTÍCULO 63.se realiza 
la desvinculación del servicio al señor JORGE IVÁN CARDENAS MARÍN, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 70.163.802 quien se encuentra vinculado en 
PROPIEDAD, en el Grado de Escalafón 2CE, regido por EL ESTATUTO DOCENTE 
1278 DE 2002, como DOCENTE DE AULA, en el Nivel de SECUNDARIA, en la I.E.R. 
PALMICHAL - SEDE PRINCIPAL, No. de Plaza 11820, del municipio de SAN 
CARLOS (Ant). 

5. Que en razón del retiro del servicio por reconocimiento de pensión de invalidez de al 
señor JORGE IVÁN CARDENAS MARÍN, se hace necesario dar continuidad y 
modificación del nombramiento a PROVISIONALIDAD EN VACANTE DEFINITIVA de 
al señor WILLIAM ANDRÉS HOYOS DUQUE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.037.946.359, como DOCENTE DE AULA, en el Nivel de 
SECUNDARIA, en la I.E.R. PALMICHAL - SEDE PRINCIPAL, No. de Plaza 11820, 
del municipio de SAN CARLOS (Ant). quien venía reemplazando al educador JORGE 
IVÁN CARDENAS MARÍN, mientras durara sus incapacidades. 

6. Que por estricta necesidaq del servi~io ~ firf'd~ g rantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía~ e los derec\:)os fundam~ tales preferentes y prevalentes de 
los niños, niñas y adolescentes establecidos e los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, sé encuentra ;.¡ pliOcedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la plan~ e cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina b creación ele nuevos cargos, estando exceptuado de las 

restricciones de la. Ley dé G ra~ ectorales. . . 

7. Que una vez verificado el e~ o ae~mcaR_a,91dad en el sistema HORUS FOMAG 
se evidenció que el docente encuentra cor:nncapacidad administrativa hasta el 27 
de junio de 2026, por lo que procede-a~retIrar de la planta de cargos de la Secretaría 
de Educación de Antioquia al docente JORGE IVÁN CARDENAS MARÍN, identificado 
COR cédula de ciuc ia N o. 63.802 ~atti, del 28 e junio <re 2Q2b Q 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

República RE uevEColombia 
ARTÍCULO PRIMERO: Retirar de la planta de cargos de la Secretaría de Educación de 
Antioquia A PARTIR DEL 28 DE JUNIO DE 2026, por reconocimiento de pensión de invalidez 
al señor JORGE IVÁN CARDENAS MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
70.163.802, quien se encuentra vinculado en PROPIEDAD, en el Grado de Escalafón 2CE, 
regido por EL ESTATUTO DOCENTE 1278 DE 2002, como DOCENTE DE AULA, en el Nivel 
de SECUNDARIA, en la I.E.R. PALMICHAL - SEDE PRINCIPAL, No. de Plaza 11820, del 
municipio de SAN CARLOS (Ant). según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el nombramiento de PROVISIONALIDAD VACANTE 
TEMPORAL a PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA y dar continuidad al señor 
WILLIAM ANDRÉS HOYOS DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.037.946.359, como DOCENTE DE AULA, en el Nivel de SEGUNDARIA, en la 1.E.R. 
PALMICHAL -SEDE PRINCIPAL, No. de Plaza 11820, del municipio de SAN CARLOS (Ant). 

IA 
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quien venía reemplazando al educador JORGE IVÁN CARDENAS MARÍN, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor JORGE IVÁN CARDENAS MARÍN, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 70.163.802 el presente acto administrativo, haciéndole saber 
que, contra este acto, procede el recurso de reposición de conformidad con el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011, el cual podrá interponer dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la 
notificación personal o la notificación por aviso según sea el caso. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor WILLIAM ANDRÉS HOYOS DUQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.037.946.359, haciéndole saber que contra este 
no procede recurso alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Gestión 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Claudia Patricia\Macia~gui~. • 
Referente de Salud y del SG-~ST - Prestaeiones-Socia 

Luisa Fernanda Go~ 
Directora de Talento Hum 

lván Daría Uríb 

Republica de Colombia 
IA 
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GOBERNAOON DE ANTlOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

GOOEJINACIC)N 0E 1'"tT ICJOUl,I, 
~.,.c.,,,,.,.:,. 

I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

Por la cual se efectúa el retiro a un docente por reconocimiento de pensión de 
invalidez y se modifica y da continuidad al nombramiento en provisionalidad, 

pasando de vacante temporal a vacante definitiva, de un docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024,1075 de 2015 y, 

~ CONSI.DE AND0: h • 
1. Que de conformidad c@n la Reso o_oo tlel 20 de diciembre de 1995, 

el Departamento de Ant1oquia fuei c~rt ica o en ~
1 

atería educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificadoJ tiene la competencia de: r6.2.3. Administrar, ejerciendo /as 
facultades señaladas en el~ íQl!IO 153 de la Le( 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el persona do~t~ ' administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptadaae-cdnformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efec uará los n rffuramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos 

• • • articipaciones y trasladará docentes entre los 
/i in isl 
i e 

2. • O • de 2024, 
1 oo~a~ 
nto de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

3. Que mediante oficio escrito con código SYO- 062-2025 del 2025, la médica 
Especialista en SST de SYNERGIA OCUPACIONAL S.A.S., ANGELA MARCELA 
CORREA TORO emite calificación pérdida de capacidad laboral a CAROLINA 

MEJÍA TORO con calificación del 90.7%, con fecha de estructuración del 03 DE 

FEBRERO DE 2025; la señora CAROLINA MEJÍA TORO, en virtud de la 
calificación de pérdida de capacidad laboral, le fue reconocida la pensión de invalidez 
mediante la Resolución No. ANTIOPENRES2026-0000235 del 2026, emitida por 

IA 

111 
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el Sistema Humano. La citada decisión fue debidamente notificada a la docente, sin 
que se interpusiera recurso alguno en su contra. 

4. Que de acuerdo al decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, ARTICULO 63.se realiza 

la desvinculación del servicio la señora CAROLINA MEJÍA TORO, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.455.469, quien se encuentra vinculada en PROPIEDAD, en 
el Grado de Escalafón 3AM, regido por EL ESTATUTO DOCENTE 1278 DE 2002, 
como DOCENTE DE AULA, en el Nivel de PREESCOLAR, en la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR PRESBÍTERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA, No. de Plaza 12580, del 
municipio de SONSÓN (Ant). 

5. Que en razón del retiro del servicio por reconocimiento de pensión de invalidez de la 

señora CAROLINA MEJÍA TORO, se hace necesario dar continuidad y modificación 
del nombramiento a PROVISIONALIDAD EN VACANTE DEFINITIVA de la señora 

VIVIANA OSPINA SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1047967410, DOCENTE DE AULA, en el Nivel de PREESCOLAR, en la l. E. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBÍTERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA, No. de Plaza 
12580, del municipio de SONSÓN (Ant). quien venía reemplazando a la educadora 

CAROLINA MEJÍA TORO, mientras durara sus incapacidades. 

6. Que por estricta necesidbd del servicio y/áfin'd~ gr rantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantí{ de los derechbs fundame

1
ntales preferentes y preva lentes de 

los niños, niñas y adolescentes e~tablecidos el los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, sr encuentra ~p ocedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o areación de muevos c rgos, estando exceptuado de las 

restócciones de la Ley d G'ara~ l::~•les-) 

7. Que una vez verificado el certificado de incai,cidad en el sistema HORUS FOMAG 
se evidenció que la docente s encuentra c n incapacidad administrativa hasta el 28 
de junio de 2026, por lo que proceae- a retirar de la planta de cargos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia a la docente CAROLINA MEJÍA TORO, identificada con B E cré1:lola de tiudadañía 43.455.469 a i:?~rti ~el 29\'le junio e Q026.T I o Q 
Por lo anteriormente x~uesto,1 la Secretaria de Educación, 

Re pub II ca RESUELVE~º 1 o m b i a 
ARTÍCULO PRIMERO: Retirar de la planta de cargos de la Secretaría de Educación de 
Antioquia A PARTIR DEL 29 DE JUNIO DE 2026, por reconocimiento de pensión de invalidez 

a la señora CAROLINA MEJÍA TORO, identificada con cédula de ciudadanía 43.455.469, 
quien se encuentra vinculado en PROPIEDAD, en el Grado de Escalafón 3AM, regido por EL 
ESTATUTO DOCENTE 1278 DE 2002, como DOCENTE DE AULA, en el Nivel de 
PREESCOLAR, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBÍTERO JOSÉ GÓMEZ 
ISAZA, No. de Plaza 12580, del municipio de SONSÓN (Ant). según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el nombramiento de PROVISIONALIDAD VACANTE 
TEMPORAL a PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA y dar continuidad a la señora 

VIVIANA OSPINA SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1047967410, 
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DOCENTE DE AULA, en el Nivel de PREESCOLAR, en la /1. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR PRESBÍTERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA, No. de Plaza 12580, del municipio de 
SONSÓN (Ant). quien venía reemplazando la educadora CAROLINA MEJÍA TORO, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la señora CAROLINA MEJÍA TORO, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.455.469, el presente acto administrativo, haciéndole saber que, 
contra este acto, procede el recurso de reposición de conformidad con el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011 , el cual podrá interponer dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la notificación por aviso según sea el caso. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora VIVIANA OSPINA SÁNCHEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No.1047967410, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa de conformidad con el 
artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 

acto administrativo en la hoja der da-<lel ~•ee0 

' NOTIFIQtJ SE cu¡PLASE 

1 0 ~ (rJ L 
CAlPATRICIA OSPINA L9 NDOÑO. 

Secretaria de Educació~. 
Gestión Nombre -cargo y llependencia -------------

Proyectó: Claudia Patricia Macias Aguirre. 
Referente de Salud y del SG-SST - Prestaciones Socia es 
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_GQ~R~CIÓN DE ANTIO~~o~ucióN lllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111 1111111111111111111111111111 
República de Colombia -

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 

INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 

de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la ~e-s-otuci61, 6CC07:ler-2¡0 de diciembre de 1995, el 

Departamento de Antioquia fu~ certificado 1n ~-a rducativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el¡ artículo 6 ele la Ley 715 de 2001. Y frente a los 

municipios no certificados tiene la compete cia de: "~.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en e~ artículo 153 e la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal doeente y administrativo ~e los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de c rg s adoptada de conformidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, efectuiirá ~ nombran/ entos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en niiigú:)!Caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Particie_ e1ones y trasladará docentes entre 

los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actQs administrativos debidamente motivados". 

24 3 
, istrativa de D 

a 1 , para 

admini a e ente y 

administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 

Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 

los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 

de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 

fechas inclusive en cada caso. 

IA 

111 
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4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 
que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 
a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 
en los términos del literal arn=te=n~·o~r-~"--------. 

, - ~ 
6. Que el Decreto Ley 1045 de r ~78 el artícy lo 16,, esta Ieee que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en e goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario [tiene dereo o~ª reanud . rlas por el tiempo que falte 
para completar su disfr, te v<Jiesde la fecha qu oportunamente se señale 

para tal fin. J 
La interrupción, así co la reanuaa·cióQ , e las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada e, pedida por el jefe de la entidad 
o por el funcionario en quien se aya-cteÍegado tal facultad." 

- J L . . . 

s 
e r ' 

lnstitu ·, • ~ el u cho al 
recon r s ba en 
incapac1 a me Ica es e e 2025 hasta el 03/01/2026, reconocimiento que 
equivale a 27 días, los cuales serán concedidos los días desde el 29/06/2026 hasta 
el 12/07/2026 y desde el 24/11/2026 hasta el 06/12/2026. 

8. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido , de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

IA 
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RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

CANO LONDOÑO JUAN GUILLERMO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

No. 1.033.653.455, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

primaria, adscrito(a) al Centro Educativo Rural La Merced, sede Institución 

Educativa Rural La Rochela, del municipio de Betania, durante el periodo 

comprendido desde el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026 y desde el 24/11/2026 hasta 

el 06/12/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar al (la) L~ñor (a) c~QNob Ño JUAN GUILLERMO el 

presente acto administrativo, ~aciéndole s¡¡,aber que c~ntra éste no procede recurso 

alguno. •• .1 

Artículo 4. Envíese copia d 1 ~resente acto admini trativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Socia es -~nto Humano, para lo de su competencia y 

archlvese copia del presente a to en la y el (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Re 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

NTIOQ JIA 
-
0 mbia 

Revisó {e..--k. 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales b ·Oh· 7 fJZ,6 • 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo - , .,- 4 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las armas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad !o presentamos para la firma. 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
-·· - •• República de Colombia --

RESOLUCIÓN 

GOflE~OCAHTIUOJIA ... _,,,.c...,,, 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 

INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL 

SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 

de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 

septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la ~ -esolaciórr€5-000-del1 0 de diciembre de 1995, el 

Departamento de Antioquia fu • -certifiéado en~~ia 13ducativa. Por ello, ejerce las 

com~~t~ncias des~_ritas en. e I 'artículo 6)1Je l_a Ley Í 15 de 20? 1_. Y fre~te a los 

mun1c1p1os no cert1f1cados t1e~e la competencia de: l2.3. Admm,strar, e1erciendo 

las facultades señaladas en e'¡ artículo 153 e la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal doeente y administrativo ~e los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos- adoptada de conrprmidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, efedlliitá~ nombrarr¡ientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en níngú'?o:easo el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema Genera ~e Pa~e ·ones y trasladará docentes entre 

los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos act s administrativos debidamente motivados". 

24 3 
istrat1va e Depa amen o y se o orga 

funcion a 1 , para 

admini a e ente y 

administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 

Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 

los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 

de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 

fechas inclusive en cada caso. 

IA 

111 
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4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 

interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 

cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 

que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 
a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 

en los términos del litera/a ;=.:n=t=eri'-"io=r.-=-. "----~ 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 978 el artícul~ stablece que: 

"Cuando ocurra inte11Upción just; c da en J/ goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario: tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 
para completar su disfnJJte y-desde la fecha qu~ oportunamente se señale 
para tal fin. 

La interrupción, así como la rean dacióQ ,, e las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resoluoi n motivada expedida por el jefe de la entidad 
o por el funcionario en quien se haya- elegado tal facultad." 

R id • • a • 

ña e la n 
ió a n orno o a 

Sede B • - ti nto de 

vacac u o desde 

el 20/1 as a e , reconocimiento que equivale a 7 días, los cuales 

serán concedidos los días desde el 30/06/2026 hasta el 06/07/2026. 

8. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

ARRIETA LÓPEZ JORGE LUIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

IA 
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8.057.167, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Antonio Roldan Betancur, Sede 

Principal, del municipio de Briceño, durante el periodo comprendido desde el 

30/06/2026 hasta el 06/07/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) ARRIETA LÓPEZ JORGE LUIS el presente 

acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Socia es y Talento J uma~o, ara lo de su competencia y 

archívese copia del presente l cto en la h-~~a de vida d[ I (la) docente. 

PUBLIQUE E, NOTIFIÓU SE Y CI MPLASE 

¿ J~r·-1 
P/f TRICIA OSP~ NDOÑO 
ecreta ia .. .de __ Educación 

IA 
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G08E~DEMlroo.M -·--

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 

INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 

de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la ¡Res0l1cJeiéA- eGQQ---eel- 20 de diciembre de 1995, el 

Departamento de Antioquia fu~ certificado ,o/1 mate ia ~ducativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el1 artículo 6 de la Ley t 15 de 2001 . Y frente a los 

municipios no certificados tierle la compJtencia de: "~.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en e1 artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal do~ente y administrativo ~e los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de c rgos adoptada de conformidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, fec~ rá~ nombra1 entos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin uperar en ningúr¡caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participa -iones y trasladará docentes entre 

los municipios, preferiblemente entre los fimítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

24 3 
, e r I istra ,va e D 

funcion a 1 0e , para 

admini a erso ente y 

administrativo, para o cua po ra realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 

Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 

los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 

de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 

fechas inclusive en cada caso. 

IA 

1/1 
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4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 

interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 

cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 

que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 

a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

e) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 

en los términos del literal a;c..'.n-'-'-t=eri'--'--'io=r!..... " ____ _ 

6. Que el Decreto Ley 1045 de I Q78 el arti~~~ta Ieee que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 

iniciadas, el beneficiario itiene derecho a reanud1rlas por el tiempo que falte 

::: ':,;~/etar su dist, te~ fechai quJ oportunamente se señale 

La interrupción, así como la reanudación , e las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resoluci n motivada , pedida por el jefe de la entidad 

o por el funcionario en quien se haya-delegado tal facultad. " 

A , 1 e .. 

3 c 
idioma e ran , s 

lnstitu Pr ndres 

de Cu o debido 

a qu a en IcencIa de paternidad desde el 06/01/2026 hasta el 

19/01/2026, reconocimiento que equivale a 6 días, los cuales serán concedidos los 
días desde el 30/06/2026 hasta el 05/07/2026. 

8. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

IA 
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RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

VALENCIA ECHAVARRÍA DANIEL FELIPE, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No. 1.037.045.234, quien se desempeña como docente de aula en el 

nivel de básica secundaria, área de idioma extranjero ingles, adscrito(a) a la 

Institución Educativa Rural Las Cruces, Sede Principal, del municipio de San Andres 

de Cuerquia, durante el periodo comprendido desde el 30/06/2026 hasta el 
05/07/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución . La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

/\ , 

Artículo 3. Notificar al (la) s ñor (a) VAL,ENCIA ECf AV ARRIA DANIEL FELIPE 
el presente acto administrati o, haciénd¡¡,ole saber , ue contra éste no procede 
recurso alguno. •• 

Artículo 4. Envíese copia d I presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Socia es y-T~nto Humano, para lo de su competencia y 

archívese copia del presente a to en la h.Qja de vida , el (la) docente. 
~ 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA 
Proyectó Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

NTIOQ 
-º mbia 

FIRMA FECHA 

Aprobó ¡. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n rmas y dis os1ciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTI~~º~ UCIÓN I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
- • República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 

INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 

de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la fesoltición-6000-del-zp de diciembre de 1995, el 

Departamento de Antioquia fuj certificado , n~r;ia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en e~I. ártículo 6 / le la Ley 115 de 2001. Y frente a los 

municipios no certificados tien
1
e la competencia de: "1.2.3. Administrar, ejerciendo 

las fac~ltades señaladas en et¡ artículo 153 _d~ la ~ey i 15 de 1994, las instituci~nes 

educativas y el personal docente :Y admmIstrat1vo ele los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, efectt/ atá,~ nombra"}1entos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin uperar en ningú3/aso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema Genera e Participa -iones y trasladará docentes entre 

los municipios, preferiblemente entre los imítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

24 
, stra 1v 

funcion a I para 

admini a er te y 

administra 1vo, para o cua po ra realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 

Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 

los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 

de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 

fechas inclusive en cada caso. 

1/1 
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(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 

interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 

cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 

que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 

a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador .. . 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 

en los términos del literal r e • r 11 

6. Que el Decreto Ley 1045 de ¡ 978 el artic~~ ta Ieee que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en e goce de vacaciones ya 

iniciadas, el beneficiario ,tiene derecho a reanud . rlas por el tiempo que falte 

para completar su disfrute y/desde la fecha que oportunamente se señale 

para tal fin. 

La interrupción, así co ~ la reanuaación , e las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resoluc ión motivada e-xpedida por el jefe de la entidad 

o por el funcionario en quien se /iayaaeÍegado tal facultad. 11 

Z L • • ·e 

d c d 
n ural y e ucacIon 

adscri a iadora, 

Sede ,...,.,-._. p , nto de 

vacaciones in errumpI as e I o a que se encontraba en incapacidad médica entre 

el 04/12/2025 hasta el 03/01/2026 y desde el 07/01/2026 hasta el 21/01/2026, 

reconocimiento que equivale a 32 días, los cuales serán concedidos los días desde 

el 29/01/2026 hasta el 12/07/2026 y desde el 19/11/2026 hasta el 06/12/2026. 

8. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 

lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

IA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 

(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

FRANCO SENIOR ZURICH VILAYNE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

No. 26.717.804, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

secundaria, área de ciencias naturales y educación ambiental, adscrito(a) a la 

Institución Educativa Escuela Normal Superior María Auxiliadora, Sede Principal, 

del municipio de Copacabana, durante el periodo comprendido desde el 29/01/2026 

hasta el 12/07/2026 y desde el 19/11/2026 hasta el 06/12/2026, según lo expuesto 

en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sir _p_e_cjukJo_.claJ. as_d_emá¡ actuaciones administrativas 
a que haya lugar. ~ . ~ 

f/f1'!' y:._ \ ~ 
Artículo 3. Notificar al (la) eñor (a) ~,RA GO S NIOR ZURICH VILAYNE el 

presente acto administrativo, ~aciéndole {a er que contra éste no procede recurso 

alguno. J. 
Artículo 4. Envíese copia del presente acto admini trativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Socialets y T~~mano para lo de su competencia y 

archívese copia del presente ad en la hoja devid . del (la) docente. 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh. Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo . Oirector Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIO~~~~UCIÓN IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIII IIII 
- República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE, Y SE DA CONTINUIDAD A UN 
NOMBRAMIENTO PROVISIONAL EN VACANTE TEMPORAL DE UN (A) DOCENTE 
PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 de 2015 y 
1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 19-9A,_l_a.s_insiit.ucion.e.s_e.ducativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles ehucativos, sujetándose a rr planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ! )~Y- Para\ / fÍÍO, re~lizf!á concursos, efectuará los 
nombramientos del personal re~uerido, adm{histr:ará los a¡scensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos ~isponibles ~ el Sistemp General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los rvunicipios, pref~riblemenf¡e entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedició de los res. pectivos acti s administrativos debidamente 
motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 202~70003913 d7.I 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del 0epa~eJ1tO y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departa~ ento de Antioquiá, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, direct'vo doce . ti'y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda insta cia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
ad ir:iistrativas a los d ce es, d·rec ·i os- ocentes y P.er:sor:ial ad inistrativo 1;1ue labora en 
los tlifereates Estab ecirnientos Educativos e los munic112ios o certi ic dos oel 
0epactamento de nlioquia. 

3. Que, m 60 39/Q. d retaría 
de Edu io<Jluia ~ ab A para 
el año , dos de vacaciones para los docentes y directivos 
docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero de 2025, del 16 al 29 de junio de 
2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas fechas inclusive en cada caso. 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre de 2025, 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, 
del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive 
en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de interrupción 
del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán cuando se configure 
alguna de las siguientes circunstancias: 

" .. . b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 
que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión a la 
cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador. .. 

IA 
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c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten en 
los términos del literal anterior. " 

6. Que el artículo 16 del mismo Decreto Ley dispone que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudar/as por el tiempo que falte para completar su 
disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán decretarse 
mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o por el funcionario 
en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el artículo 61 del Decreto Ley 1278 de 2002, en su segundo inciso, establece que: 

"cuando dichas vacaciones sean interrumpidas por licencia de maternidad o por 
licencia por enfermedad, podrán ser reanudadas por el tiempo que falte para 
completar su disfrute, en la fecha que determine el nominador para tal fin ". 

8. Que el (la) señor (a) BETANCUR LÓPEZ JEICY ANDREA identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.022.034.028, quien se encuentra adscrito (a) como docente de primaria, en la 
Institución Educativa Manuel Canuto Restrepo - sede Centro Educativo Rural Jorge 
Jaramillo Henao, del municipio de_Abej.orcal s.e_encuentc3 en incapacidad médica desde el 
07/12/2025, y dicha novedadn bdministrativa f!flalizará e

1
1 19/06/2026, motivo por el cual 

tiene derecho al reconocimiento de vacaciones'interrurilpidas correspondiente a los 40 días 
de las vacaciones colectivas de IÓs meses d~ ~iciembre t 2025, enero y junio de 2026. 

9. Que el (la) señor (a) MARIA EUpARIS GARCIA SALAZAR, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 43. 765.121 , se encuentra dscrito (a) en provisionalidad en vacante 
temporal en reemplazo de la dopei te mencionada, por lo que resulta necesario garantizar 
la continuidad del nombramiento prov~ nal hasta la fe , ha en que la titular retome sus 

labores. ~ J 
10. Que, en consecuencia, y con el firt de garantiz~ econocimiento efectivo del descanso 

a la docente titular, así como evitar la in errul)ciór-vdel nombramiento provisional otorgado 
para cubrir la vacante temporal, se reconoce el disfrute de las vacaciones interrumpidas a 
partir del día siguiente a la finalización de la incapacidad médica. Por lo anterior, se 
r:eRrogr r:nar-á el t0tal e las v n:aciones de junio d 2026, es d cir, tm total de 49 ías, o-s 
c alescSer:á conced100s <iles e e 20/0612 6 hasta el o:U08/2026 a bas fecHa incl sive. 

. , a reubicado a en otro establ imie 
durant I d , dicha 
reubic rg io ni la 
duracion e per10 o reconoc, o, e conformidad con lo señalado en el acto administrativo 
que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Co~ceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
BET ANCUR LOPEZ JEICY ANDREA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.022.034.028, quien se encuentra adscrito (a) como docente de primaria, en la Institución 
Educativa Manuel Canuto Restrepo - sede Centro Educativo Rural Jorge Jaramillo Henao, 
del municipio de Abejorral, desde el 20/06/2026 hasta el 07/08/2026, ambas fechas 
inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de 
Participaciones, al (a) señor (a) MARIA EUCARIS GARCÍA SALAZAR identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 43. 765.121, como docente de primaria , en la Institución Educativa 

IA 
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Manuel Canuto Restrepo - sede Centro Educativo Rural Jorge Jaramillo Henao, del 
municipio de Abejorral, en reemplazo de Betancur Lopez Jeicy Andrea identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.022.034.028, hasta el 07/08/2026. 

Artículo 3. Notificar a (la) señor (a) BETANCUR LÓPEZ JEICY ANDREA el presente acto 
administrativo, haciéndole (s) saber que contra éste no procede recurso alguno. 

Articulo 4. En el supuesto que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones interrumpidas, 
dicho derecho permanecerá vigente en los términos establecidos en la presente resolución. 
La reubicación no modifica la fecha de inicio ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las 
demás actuaciones administrativas a que haya lugar. 

Artículo 5. Notificar a (la) señor (a) MARIA EUCARIS GARCÍA SALAZAR el presente 
acto administrativo, haciéndole (s) saber que contra éste no procede recurso alguno 

Artículo 6. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

NOMBR!: 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh. Auxil~ r Adm~trativo ~ 
'--

Revisó Luisa Fernanda González Montes . Directora de TaieñloRumari,c, 

Revisó 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo1presentamos para la firma. 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ JIA 
República de Colombia 
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RESOLUCI N 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- -- República de CÓlomtiia -

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE, Y SE DA CONTINUIDAD A UN 
NOMBRAMIENTO PROVISIONAL EN VACANTE TEMPORAL DE UN (A) 
DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue-certificado-en-materia-educativa . Por ello, ejerce las 
competencias descritas en e artículo 6 ~ '1akey 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tien~ ·la competencia de: "~. 2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el( artículo 1 ~3 de la l:!.ey 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal doqente y administrativo ~e los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de c rgos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, ef(Jéfuará los nombram{entos del personal requerido, 
administrará los ascensos, silíl sñperar en ningún c1so el monto de los recursos 
disponib(e_s _en el Sist~ma Generalci~'Zrt_icipaciones_ y trasladar~ ~ocentes entre 
los mumcIpIos, prefenblemente entre los llm1tro~3/.sm más reqwsJto legal que la 
expedición de los respectivos acto administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 se determina la estructura administrativa del De artamento se otor a 

d 
el o 

, nombramiento , , , 
licenci o er cia de 
los pro e ntes, 
directiv ministrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así : del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así : del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

" ... b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad 
de previsión a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se 
acrediten en los términos del literal anterior." 

6. Que el artículo 16 del mismo Decreto Ley dispone que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, 
el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para 
completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal 
fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el artículo 61 del Decretbf Ley 1278 de 2002, e I su segundo inciso, establece 
que: ./ 

'. "cuando dichas vacaci9nes sean interrumpida por licencia de maternidad o 
por licencia por enfermedad, podrán er reanJdadas por el tiempo que falte 
para completar su disfrLte, en la fecha que d, termine el nominador para tal 

fin". J 
8. Que el (la) señor (a) BEDO ~ HERNÁNDEZ A"EXANDRA identificado (a) con 

cédula de ciudadanía 1.012.360.1._!5, quien se ~iuentra adscrito (a) como docente 
de primaria, en la Institución Educativa..José~M'aría Berna! - sede Escuela Urbana 
Jorge Valencia Jaramillo, del municipio de Caldas, se encuentra disfrutando de la 
licencia de maternidad entre el 1;4/04/2026 hasta el 17/08/2026, motivo por el cual 
t, e erec o al ee0nocimiemto ele v. c eiones rnterrampidas GornesP.ona·ente a los 
~ oías ele las caGroliles co ectivas de los eses efe ju ie e 20~6. 

9. Que - L • • • cédula 
de ci dad en 
vaca e a ocente menciona a, por o que resulta 
necesario garantizar la continuidad del nombramiento provisional hasta la fecha en 
que la titular retome sus labores. 

1 O. Que, en consecuencia, y con el fin de garantizar el reconocimiento efectivo del 
descanso a la docente titular, así como evitar la interrupción del nombramiento 
provisional otorgado para cubrir la vacante temporal, se reconoce el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas desde el 18/08/2026 hasta el 31/08/2026, ambas fechas 
inclusive. 

11 . Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

IA 
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En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
BEDOYA HERNÁNDEZ ALEXANDRA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.012.360.115, quien se encuentra adscrito (a) como docente de primaria, en la 
Institución Educativa José María Berna! - sede Escuela Urbana Jorge Valencia 
Jaramillo, del municipio de Caldas, desde el 18/08/2026 hasta el 31/08/2026, ambas 
fechas inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General 
de Participaciones, al (a) señor (a) NATALIA GALLEGO RESTREPO identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 1.026.155.575, como docente de primaria en la l. E. 
Jase Maria Berna! - Sede E U Jorge Valencia Jaramillo del municipio de Caldas, en 
reemplazo de Bedoya Hernandez Alexandra identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.012.360.115, hasta el 31/08/2026. 

Artículo 3. Notificar a (la) señor a BEDOYA HERNÁNDEZ ALEXANDRA el 
presente acto administrativo, haciéndole (s v sab\er , ue contra éste no procede 
recurso alguno. , 

" Artículo 4. En el supuest0 que el (la-) docente sea reubicado (a) en otro 
establecimiento educativo dufante el perío o recon cido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, didho erecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente re~ol • ción. t.:a reubicaciónj no modifica la fecha de inicio 
ni el período ya reconocido, sih peij□icio de las de7_á actuaciones administrativas 
a que haya lugar. ~ 

~ 

Artículo 5. Notificar a (la) señor a) NATALl~.ALLEGO RESTREPO el presente 
acto administrativo, haciéndole (s) saber-que-contra éste no procede recurso alguno 

et • • r • • 

Re 
a 

ja 1 ( 

JJ,__.__ L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh. Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Revisó lv~n Darlo Uribe Naranjo. Director Asuntos Legales 

Aprobó 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

bia 

FECHA 

IA 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia • • 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE, Y SE DA CONTINUIDAD A UN 
NOMBRAMIENTO PROVISIONAL EN VACANTE TEMPORAL DE UN (A) 
DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fuIe-eertifieado-en~ teria1.:ducativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en ~Lartículo ~ de,,,,la t ey ¡r 15 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tie~e la compe~ocia de~~"6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en e{ artículo 15~ de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y adm, istrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de c1rgos adoptada de con ormidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos1 e(ftctuará Íos lílOmbra 

1
ientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin Superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de--~fticipacionds y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblementf ~ntre los limítro[f!sl sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos ~ct0s administrativ ,s debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 se determina la estructu(ia administrativa del De artamento se otor a 

el 
nom 

a 

!icen e ia de 
los d ,;::-......::~'"""= tes, 
direc ,vos oce y per inistrativ ntes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

" .. . b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad 
de previsión a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se 
acrediten en los términos del literal anterior." 

6. Que el artículo 16 del mismo Decreto Ley dispone que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, 
el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para 
completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal 
fin . 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el artículo 61 del Decreto Ley 1.278 de 2002, e 
I 
su segundo inciso, establece 

que: 

"cuando dichas vacaciones sean pidas por licencia de maternidad o 
por licencia por enferm~dad, podrán ser reanu~adas por el tiempo que falte 
para completar su disfriltesen la fecha que determine el nominador para tal 

~~ J 
8. Que el (la) señor (a) PINO URREGO SA DRA MI NA identificado (a) con cédula 

de ciudadanía 1.048.016.359, q ien se encu~ t a adscrito (a) como docente de 
primaria, en la Institución Educativa R-uraLLa-8-aldasia, Sede Principal, del municipio 
de Urrao, se encuentra disfrutando de la licencia de maternidad entre el 20/02/2026 
hasta el 25/06/2026 motivo !Gr el cual tiene derecho al reconocimiento d 

nt 1 

9. Que 
cédul ~ ,--=-.,, -..:::= 8 5, a) en 
provisionalida<!:I en vacante temporal en reemplazo de la docente mencionada, por 
lo que resulta necesario garantizar la continuidad del nombramiento provisional 
hasta la fecha en que la titular retome sus labores. 

1 O. Que, en consecuencia, y con el fin de garantizar el reconocimiento efectivo del 
descanso a la docente titular, así como evitar la interrupción del nombramiento 
provisional otorgado para cubrir la vacante temporal, se reconoce el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas a partir del día siguiente de finalización de la licencia de 
maternidad, por lo cual, se reprogramarán el periodo completo de las vacaciones 
del mes de junio de 2026, por lo cual se programarán desde el 26/06/2026 hasta el 
09/07/2026, ambas fechas inclusive. 

11 . Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

IA 
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modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
PINO URREGO SANDRA MILENA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.048.016.359, quien se encuentra adscrito (a) como docente de primaria, en la 
Institución Educativa Rural La Caldasia, Sede Principal, del municipio de Urrao, 
desde el 26/06/2026 hasta el 09/07/2026, ambas fechas inclusive, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General 
de Participaciones, al (a) señor (a) DANIEL SANTIAGO CARO GARCÍA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.048.020.885, como docente de primaria, 
en la Institución Educativa Rural La Caldasia, Sede Principal, del municipio de 
Urrao, en reemplazo de Pino Urrego Sandra Milena identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.048.016.359, hast~ el 09l0! 12026~ 

Artículo 3. Notificar a (la) señ!ór'(a) PINO ,6RREGO ANDRA MILENA el presente 
acto administrativo, haciéndole (s) saber q . contra éste no procede recurso alguno. 

Artículo 4. En el supuestl que el (fa) docente I sea reubicado (a) en otro 
establecimiento educativo dufante eJ período recon0cido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, diaho~ eizcho permanef rá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución. ~a reubicació! no modifica la fecha de inicio 
ni el período ya reconocido, sin erjuicio ~e ás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 5. Notificar a (la) señor (a) DANIEL SANTIAGO CARO GARCÍA el 

ad A 1 (s "ºA • 

. víese copia el presente acto administrativo 
Nómin al ncia y 
a~h~ 1 

ESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

u~L-~S~-L 

A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonmas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 



58

    
    AUTO

(21/05/2026)

“POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO”

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanzal 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución número 9531 del 10 de noviembre de 2003 el Gobernador 
de Antioquia reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro 
FUNDACIÓN PASTORAL SOCIAL domiciliada en el Municipio de Rionegro- 
Antioquia e identificada con Nit número 811.000.384-5.

Que con el radicado número 2026010189266 del 20 de abril del año 2026, 
acompañado del certificado del 16 de abril de 2026, emanado de la Diócesis de 
Sonsón- Rionegro, y suscrito por el canciller Pbro. Juan Carlos Duque Villada se 
designó a Pbro. Jair Joanny Rendón Salazar como representante legal, solicita su 
inscripción en el correspondiente expediente de la Personería Jurídica de la entidad 
sin ánimo de lucro.

En mérito de lo expuesto,
ORDENA

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 
12 de julio de 1990 y Decreto 1396 de 1997, inscríbase a Pbro. JAIR JOANNY 
RENDÓN SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía número 15.436.367 como 
representante legal de la entidad sin ánimo de lucro FUNDACIÓN PASTORAL 
SOCIAL nombrado de conformidad con lo ordenado en el certificado del 16 de abril 
de 2026, emanado de la Diócesis de Sonsón- Rionegro, y suscrito por el canciller 
Pbro. Juan Carlos Duque Villada.

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a JAIR JOANNY RENDÓN 
SALAZAR en su calidad de Representante Legal.

Fecha Radicado: 2026-05-21 14:11:31.0
*2026080490645*

Documento Firmado
Digitalmente: # 2026080490645

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repybllca de Colombia 
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TERCERO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, 
surtido el trámite produce efectos legales.

Dado en Medellín, 21/05/2026

LUISA CATALINA RIVERA VARELA
DIRECTOR TECNICO

Proyectó: Melissa Lorena Ávila Arévalo. Profesional Universitario

Fecha Radicado: 2026-05-21 14:11:31.0
*2026080490645*

Documento Firmado
Digitalmente: # 2026080490645 No. 165068 - 1 vez

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repybllca de Colombia 
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